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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Extraordinaria (016), realizada el 25 de agosto del 2022;

CUARTO PUNTO: Análisis y Resolución de los Planes para el Programa de Profesionalización
por Trayectoria Profesional y Validación de Conocimientos de las Carreras Pedagogía de las
Ciencias Experimentales Informática; Educación Inicial; y, Pedagogía de las Ciencias
Experimentales - Matemáticas y la Física.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26 menciona: "La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la
inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la
responsabilidad de participar en el proceso educativo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional
con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de
desarrollo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 351 determina: "El
sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al
Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del
sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad,
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción
científica tecnológica global";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 señala: "El
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
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administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo
y los principios establecidos en la Constitución [ ]";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 356 menciona: "La
educación superior pública será gratuita hasta el tercer nivel. El ingreso a las
instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de
nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad
académica de las estudiantes y los estudiantes. Con independencia de su carácter
público o particular, se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso, en la
permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con excepción del cobro de aranceles en
la educación particular";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina,
"Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica,
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República [....]";

QUE, La Ley ibídem en su artículo 18 menciona: "la autonomía responsable que ejercen
las instituciones de educación superior consiste en: (...); b) La libertad de expedir sus
estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley;(...); c) La libertad en la
elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la
presente Ley (...); e) La libertad para gestionar sus procesos internos (...)";

QUE, el Reglamento de Régimen Académico, en su artículo 83, menciona, Validación
de conocimientos.- Consiste en la comprobación de que el estudiante ha alcanzado los
resultados de aprendizaje de las asignaturas, cursos o equivalentes a una carrera o
programa, a través de algún mecanismo de evaluación establecido por la ÍES. Este
procedimiento será obligatorio para quienes hayan cursado o culminado sus estudios en
un periodo mayor a diez (10) aflos. La validación de conocimientos culmina en el
otorgamiento de créditos por los conocimientos validados. Las ÍES podrán validar los
conocimientos del Bachillerato en Artes, únicamente en el campo de las artes. La
validación de conocimientos para especializaciones en el campo de la salud y doctorados,
será regulado por el CES, en una normativa específica.

QUE, el Reglamento ibidem, en su artículo 84, determina.- Validación por ejercicio
profesional.- Consiste en el reconocimiento del ejercicio profesional o de la experiencia
laboral, artística o cultural, por parte de una ÍES acreditada. Esta validación puede
equivaler a la aprobación de determinados cursos, asignaturas o sus equivalentes, o de la
totalidad de la carrera o programa. Se exceptúa de este mecanismo a las carreras de interés
público que comprometan la vida del ser humano, así como posgrados académicos. Para
esta validación se considerará la experiencia profesional en el campo del conocimiento a
validar, con una trayectoria mínima de al menos la duración de la carrera o programa
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sujeta a validación. El procedimiento para el reconocimiento de trayectorias artísticas
dentro de la validación por ejercicio profesional será definido en la normativa específica
expedida por el CES.

QUE, la Dra. Silvia Pacheco Mendoza, Vicerrectora Académica, remite Resolución Nro. RCA-
SO-006-2022-068 de fecha 10 de agosto del 2022, sugiere al Consejo Universitario la aprobación
de los "Planes para el Programa de Profesionalización por Trayectoria Profesional y Validación
de Conocimientos de las Carreras Pedagogía de la Ciencias Experimentales (Informática),
Educación Inicial y Pedagogía de la Ciencias Experimentales - Matemáticas y la Física".

RESUELVE: "APROBAR POR UNANIMIDAD LOS PLANES PARA EL
PROGRAMA DE PROFESIONALIZACIÓN POR TRAYECTORIA PROFESIONAL Y
VALIDACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CARRERAS PEDAGOGÍA DE LAS
CIENCIAS EXPERIMENTALES (INFORMÁTICA); EDUCACIÓN INICIAL; Y,
PEDAGOGÍA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES - MATEMÁTICAS Y LA
FÍSICA, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS
Y HUMANÍSTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR".

Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓNI ONZALEZ
SECRETARIA GENERAL

-
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